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ALGUNOS ERRORES DE COPIA EN UN MANUSCRITO 
CASTELLANO MEDIEVAL DE CONTENIDO CIENTÍFICO 

(BIBLIOTECA UNIVERSITARIA DE SALAMANCA, MS. 1743)

Alberto Alonso Guardo
Universidad de Valladolid

Resumen: Este trabajo estudia los errores que un escriba medieval cometió y, a 
su vez, corrigió al realizar una copia de La pronóstica, obra que es la traducción 
castellana del tratado latino de medicina Liber pronosticorum, escrito por 
Bernardo de Gordonio.
Palabras clave: Bernardo de Gordonio, correcciones de copistas, medicina 
medieval, ms. 1743, Biblioteca Universitaria de Salamanca.

Abstract: The aim of this article is to study the errors that a medieval scribe 
made and, in turn, corrected when writing a copy of La pronóstica, which is 
the Castilian translation from a Latin treatise on medicine: Liber pronosticorum, 
written by Bernard of Gordon.
Keywords: Bernard of Gordon, scribal corrections, medieval medicine, ms. 
1743, Salamanca’s University Library.

1. Introducción

El objetivo de esta comunicación es estudiar los errores que un escriba me-
dieval cometió y, a su vez, corrigió al copiar el manuscrito de una obra titulada La 
pronóstica1. Se trata de la traducción castellana de un tratado latino de medicina 
titulado Liber pronosticorum (también conocido como Tractatus de crisi et de diebus 

1. Faulhaber (1997-: BETA texid 1913).
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26 |   Alberto Alonso Guardo

creticis), que fue escrito por Bernardo de Gordonio (s. xiii-xiv), médico y profe-
sor de la Escuela de Medicina de Montpellier2. La obra enseña al médico todo lo 
que debe saber para realizar un pronóstico certero de la enfermedad3. Estamos, 
pues, en el ámbito de la literatura científico-técnica. 

A través de este estudio queremos analizar los distintos tipos de corrección 
empleados, investigar las causas de los errores y determinar, si ello es posible, las 
implicaciones que estos datos puedan tener a la hora de establecer la relación de 
este manuscrito con otros testimonios conservados de la misma obra.

2. Método

En primer lugar, hemos localizado todos los pasajes donde existe algún indi-
cio de que el copista haya realizado una corrección. No incluimos ningún error 
que el copista haya cometido, pero no haya corregido4, ni tampoco aquellas co-
rrecciones realizadas por manos posteriores5.

Posteriormente, hemos analizado dichos pasajes para determinar qué se ha 
corregido y, si es posible, cuál ha sido la causa del error. Para ello, hemos tenido 
en cuenta el texto latino del que procede la obra y el resto de los testimonios que 
transmiten la traducción castellana.

A continuación, presentamos los testimonios empleados y exponemos la re-
lación que existe entre ellos.

2.1. Testimonios empleados

2.1.1. Texto latino
Para el texto latino utilizamos nuestra edición crítica del texto6. Puesto que 

no conocemos el ejemplar latino exacto que el traductor medieval empleó para 

2. Sobre la biografía y obra de Bernardo de Gordonio, véase la monografía de Demaitre (1980).
3. Sobre el contenido y características de este tratado, véase la introducción de nuestro trabajo:

Alonso Guardo (2003: 13-72).
4. Como, por ejemplo, en el folio 8v del manuscrito, donde encontramos la siguiente lectura (líneas 

30-31): «...por eso subitannamen/te mente mata...». En este fragmento el copista erróneamente
ha escrito dos veces el final «mente» en la expresión: «subitannamente», pero no ha realizado
ninguna corrección. 

5. Hemos detectado varias correcciones que han sido realizadas por una mano posterior. Estas
consisten en adiciones interlineales y marginales, y se distinguen por el diferente tipo de letra, 
por el tono más claro de la tinta y por las marcas de inserción en el texto, que son diferentes a las 
que realiza el copista de la obra. Estas correcciones se concentran entre los folios 26r y 27v del
texto (citamos por número de folio y línea: 26r1, 14 y 25; 26v29 y 32; 27r8 y 19; 27v1, 2, 4 y 7).

6. Alonso Guardo (2003: 111-449). Este texto lo citamos en este trabajo indicando el número
de la parte, del capítulo y de la línea.
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27Algunos errores de copia en un manuscrito castellano medieval de contenido científico...   |

traducir la obra, la edición crítica de dicho texto es el mejor testimonio que po-
demos emplear7.

2.1.2. Traducción castellana
Por lo que se refiere a la traducción castellana, contamos con el manuscrito 

objeto principal de nuestro análisis y tres ediciones impresas.
2.1.2.1. Testimonio manuscrito
El manuscrito, datado en el siglo xv, está custodiado en la Biblioteca Univer-

sitaria de Salamanca (BUS) bajo la signatura 1743.
La obra estudiada, La pronóstica, se encuentra entre los folios 1r-62v y se 

transmite de forma truncada. Le faltan los dos primeros folios8, que correspon-
den al prólogo y al comienzo del primer capítulo, por lo que esta parte no ha 
podido ser analizada en este estudio9.

2.1.2.2. Testimonios impresos
Existen tres ediciones impresas que contienen la obra. La primera fue impresa 

en Sevilla en el año 149510; la segunda, en Toledo, en 151311, y la tercera fue pu-
blicada mucho tiempo después, en el año 1697, en Madrid12.

2.2. Relación entre los testimonios

En un trabajo anterior13 conjeturamos la relación que existe entre los testimo-
nios, la cual recogemos en el siguiente stemma codicum:

7. La obra latina tuvo una gran difusión durante la Edad Media y épocas posteriores a juzgar por la 
cantidad de manuscritos e impresos conservados. Véase Alonso Guardo (2003: 75-94), donde 
recogemos la referencia de todos los testimonios manuscritos (cincuenta y nueve) e impresos
(diez) de los que tuvimos noticia al realizar la edición crítica. Desde entonces hemos localizado
algunos manuscritos más.

8. La foliación del manuscrito es posterior a esta pérdida.
9. Se pueden encontrar más descripciones y referencias de este manuscrito en Beaujouan (1972: 

178); Beaujouan (1962: 36, 60, 70-72 y 198); Lilao Franca y Castrillo González (eds., 
2002: 84-85), y Faulhaber (1997-: BETA manid 2378).

10. Gordonio (1495: ff. 14ra-45rb). El ejemplar que empleamos (Biblioteca Nacional de Madrid, 
signatura: Incunable 2438) no presenta foliación impresa para esta obra, sino que tiene una
foliación manuscrita posterior, que es la que seguimos aquí. Pueden verse más detalles sobre
esta copia en Faulhaber (1997-: BETA manid 1536). Esta edición la citamos en este trabajo
mediante una S seguida por el número de folio y línea.

11. Gordonio (1513: ff. 211vb-244vb). La citamos mediante una T seguida por el número de folio 
y línea.

12. Gordonio (1697: 313a-363b). La citamos mediante una M seguida por el número de página y 
línea.

13. Alonso Guardo (2004: 244-248).
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Figura 1

A partir de un manuscrito latino no identificado de la obra se realizó una 
traducción castellana, de la cual no conservamos el autógrafo. Solo tenemos testi-
monios posteriores divididos en dos ramas: una a la que pertenece el manuscrito 
salmantino (BUS) y otra a la que pertenece la editio princeps de Sevilla. De esta 
última procede la edición de Toledo, de la cual deriva, a su vez, la de Madrid. En 
las dos últimas ediciones impresas hay algunas correcciones puntuales realizadas 
a partir de sendos testimonios latinos, no identificados, de la obra.

En virtud de este stemma hemos empleado los siguientes criterios generales 
para conjeturar las lecturas del antepasado común castellano del manuscrito y de 
la primera edición. En el caso de que el manuscrito y dicha edición coincidan, 
esa es la lectura que consideramos presente en el testimonio del que ambos de-
rivan. Si no concuerdan, recurrimos, si es posible, al texto latino. Si la lectura de 
este se corresponde con la de alguno de los otros dos, esa es la que consideramos 
presente en su antepasado común. En el resto de los casos solo nos queda recurrir 
a la conjetura.

3. Resultados del estudio

Según los criterios expresados anteriormente, hemos encontrado cincuenta y
tres correcciones, las cuales hemos clasificado en tres grupos principales según la 
forma empleada para corregir:

1. El copista ha realizado una tachadura.
2. El copista ha sobrescrito, es decir, ha modificado los trazos de una pala-

bra errónea para transformarla en la correcta.
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3. El copista no ha tachado nada, pero ha insertado una corrección en el
espacio interlineal o marginal.
En la siguiente tabla recogemos todos los pasajes del manuscrito que presen-

tan una corrección divididos en los tres grupos que hemos señalado14.

Tabla 1

A continuación, explicamos cada uno de estos grupos ilustrados con ejemplos.

3.1. El copista ha realizado una tachadura

Este tipo de corrección consiste en tachar el texto incorrecto mediante una 
línea o varias. Ello permite detectarlas fácilmente y ver claramente dicho texto, 
pues la tachadura no lo oculta15. Hemos distinguido dos tipos dentro de este 
grupo:

1. Correcciones en las que el copista introduce el texto correcto. 
2. Correcciones en las que el copista no introduce texto.

3.1.1. El copista introduce el texto correcto
De esta manera corrige errores provocados por diversas causas. Todos ellos 

tienen en común que, por una razón u otra, el copista ha escrito un texto por otro. 
Aquí hemos realizado la siguiente división:

1. El texto ha sido introducido en la misma línea a continuación de la
tachadura.

2. El texto ha sido introducido en el espacio interlineal.

14. En algunas citas de la tabla hemos introducido una marca para indicar alguna característica de
la corrección, la cual comentamos a lo largo de este estudio. En el grupo I, el asterisco (*) indica
los pasajes donde el copista ha realizado una tachadura, pero no ha introducido texto, y la cruz
(+) indica los pasajes con corrección en el espacio interlineal. En el grupo III, el aspa (×) indica
el pasaje con corrección al margen.

15. Véanse los ejemplos introducidos más adelante.
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3.1.1.1. El texto ha sido introducido en la misma línea a continuación
El hecho de que el copista escriba el texto correcto a continuación refleja que 

la detección del error se ha producido de una forma inmediata, es decir, antes de 
escribir la siguiente palabra del texto. Este tipo de corrección lo encontramos con 
una o varias letras16, con una palabra completa o abreviada17 y con varias palabras. 
Veamos algunos ejemplos18:

a) Una letra

Figura 2

57v21: «...dos sabios / filósofos fueron en casa de un texedor e en q aquella no/
che...».
S42vb53: «...dos sabidores philósophos fueron en / casa de un texedor e en aquella 
noche...».
V 7, 72: «...duo philosophi / iacuerunt in domo cuiusdam textoris et illa nocte...».

En el anterior ejemplo aparece tachada la letra «q» antes de la palabra «aq(ue)
lla». Consideramos que el copista ha cometido el error de omitir la primera le-
tra de «aquella», como si hubiera tenido la intención de escribir «qu’ella». No 
obstante, se ha percatado inmediatamente, antes de escribir más, y ha corregido 
tachando la letra y escribiendo la palabra correcta a continuación.

b) Varias letras

16. Hay incluso un ejemplo (58r2) en el que la tachadura no afecta ni siquiera a una letra completa, 
sino a parte de esta. En dicho pasaje el copista ha comenzado a escribir por error el primer trazo 
de una «s», pero se ha dado cuenta de ello y lo ha tachado.

17. Así ocurre en 19r26 con la abreviatura del término «proverbio».
18. En los ejemplos que incluimos a continuación, presentamos, en primer lugar, una imagen en

blanco y negro del fragmento del manuscrito salmantino donde aparece la corrección. A conti-
nuación, transcribimos el pasaje y, más abajo, añadimos los pasajes correspondientes de la editio 
princeps y del texto latino. Dada la relación de dependencia directa que existe entre las distintas
ediciones, solo nos referiremos a las de Toledo y Madrid en el caso de que transmitan una lec-
tura diferente de la de Sevilla, que, además, sea relevante para el objeto de nuestro estudio.
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Figura 3

62r36: «E si en la esquinançia (.../...) se rre derriba a las partes / de fuera...».
S45ra33-34: «Si en la esquinan/cia (...) se derra/ma a las partes de fuera...».
V 10, 118: «Si in squinancia (...) derivatur ad / exteriora...».

En este otro caso el copista ha comenzado a escribir «rre-» en vez de «de-» 
debido a una transmutación o alteración de las consonantes en las dos primeras 
sílabas, como si hubiera querido escribir «rrediba» en lugar de «derriba». Como 
en el caso anterior, el error ha sido advertido cuando estaba escribiendo la pa-
labra, por lo que ha interrumpido la escritura, ha tachado el texto erróneo y, a 
continuación, lo ha escrito de forma correcta.

c) Una palabra completa

Figura 4

15v31: «...e esto sería luengo de contar dezir...».
S22ra4-5: «...e esto sería luengo de de/zir».
II 1, 43: «...quod esset longum enarrare...».

En este ejemplo podemos observar que ha escrito «contar», en vez de «decir», 
debido, posiblemente, a un error por sinonimia19.

d) Varias palabras

Figura 5

19. Como dato adicional queremos señalar que el verbo «contar» se emplea con el significado de
«decir» o «referir» solo en una ocasión en el texto de La pronóstica (12r9-10: «E aquí vos conta/
remos el enxenplo»). El resto de las veces tiene el sentido de «computar».
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3r17: «...si (sc. la materia flemática se derramare) al cuero, o a parte d’él / todo el 
cuero o a parte d’él, si a todo...».
S16ra23-24: «...si al cuero, o a todo el cuero o / a parte d’él, sy a todo...».
I 2, 39-40: «Si (sc. materia flegmatica spargitur) ad cutem, aut ad totum aut / ad 
partem; si ad totum...».

En este caso, si partimos de la lectura que presenta la edición de Sevilla, el 
error se ha producido a causa de un salto de igual a igual (de la primera secuencia 
«cuero o a» a la segunda), lo cual ha provocado la omisión del fragmento «todo 
el cuero o a» en el manuscrito20. El copista se ha percatado del salto tras copiar 
«parte d’él», por lo que ha optado por tacharlo e introducir el texto omitido en la 
misma línea a continuación. Si no, hubiera tenido que emplear el espacio interli-
neal o marginal para añadir el texto omitido.

3.1.1.2. El texto ha sido introducido en el espacio interlineal
En este grupo la corrección ha sido introducida en el espacio interlineal. Ello 

indica que la detección del error no ha sido tan inmediata como en el grupo ante-
rior, sino que ha tenido lugar después de que el copista hubiera escrito el término 
o términos siguientes al texto erróneo. Ahora bien, no es posible determinar con
cuánta inmediatez ha sido detectado el error: si se ha percatado inmediatamente
después de copiar las palabras siguientes o en una revisión posterior. En el texto
solo hay dos casos de este tipo, uno, donde la corrección afecta a varias pala-
bras21, y otro en el que se corrige una única palabra, que es el que exponemos a
continuación.

Figura 6

12v17: «El calor / sera es manso sin maliçias de los acçidentes...».
S20rb50: «...e el calor es / mansso syn malicia de los accidentes...».
I 6, 33: «...et calor (erit22) lentus sine maliciis sinthomatum...».

20. También es posible que el salto fuera del primer «cuero» al segundo, y que la parte omitida fuera: 
«o a todo el cuero».

21. 60r15: «...quien le añadiere veynte e dos diez oras, / serán veynte e dos oras...».
22. Aunque el texto latino omite el verbo, no obstante, en la oración precedente, que está coordina-

da con esta, tenemos la forma de futuro «erit», por ello, lo hemos supuesto en este pasaje: I 6, 32: 
«Febris hec erit bone terminacionis et / brevis et calor lentus...».
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El copista ha escrito «será» en lugar de «es». La causa de la confusión puede 
estar en un error por sinonimia, probablemente durante la fase de dictado inte-
rior, donde ha podido confundir el tiempo del verbo, pues el sentido de la frase 
no cambia en el contexto.

3.1.2. El copista realiza una tachadura, pero no introduce texto
En estos casos el copista ha cometido un error por adición, por lo cual para 

corregir basta con eliminar el texto que sobra. Este tipo se puede confundir con el 
primero del grupo anterior (3.1.1.1.), pues, en principio, en ambos solo tenemos 
una parte de texto tachada. Para diferenciarlos, debemos determinar a partir de 
la causa del error si simplemente sobra la parte tachada, o bien esta tachadura ha 
de ser sustituida por el texto que está escrito a continuación de esta23.

En esta forma de corregir no se puede determinar si se trata de una corrección 
inmediata o no. Ambas opciones son posibles. El copista la utiliza para eliminar 
una o varias letras de una palabra24 y en un único caso lo encontramos con el 
signo tironiano empleado para la conjunción copulativa «e»25.

Figura 7

23. En algunos casos no es posible llegar a determinarlo con total seguridad, como nos ha ocurrido
en 20r10, donde encontramos la sílaba «se» tachada en el siguiente pasaje: «...en la qual hedat
el / húmido se comiença ya un poquillo de se desecar». El resto de los testimonios presentan las
siguientes lecturas: S24rb6: «...en la qual edad los humores comiençan ya / quanto a desecar»; 
T223ra4: «...en la qual edad las (sic) humores comiençan ya / quanto a desecarse»; M329b10: «...
en la qual edad los humores comien/çan ya quanto a desecarse...», y, por último, el texto latino (II 
6, 9): «...in / qua humidum incipit aliqualiter desiccari...». Se nos plantea la duda de si el copista
ha repetido por error el pronombre «se» («se desecar»), que ha escrito un poco antes (delante
de «comiença») y, por ello, lo elimina, o bien ha comenzado a escribir erróneamente el término
«secar» (en vez de «desecar») y se ha percatado del error tras escribir la primera sílaba («se-»), 
por lo cual la ha tachado y, a continuación, ha escrito la palabra correcta («desecar»). Por otro
lado, nótese que la primera edición no introduce el pronombre «se» ni antes ni después, pero las
ediciones de Toledo y de Madrid lo han añadido a continuación del verbo («desecarse»). 

24. Solo hay un caso en el que afecte a varias letras (21v14-15), donde el copista, en un primer
momento, ha escrito «partiçipamiento» en vez de «partimiento». La solución ha sido eliminar
dos sílabas, pues el resto de ellas coinciden: «partiçipamiento». El error pudo estar propiciado
por el contexto textual, porque un poco más arriba en la misma página aparece una palabra con
esa misma raíz (21v6: «partiçipa»).

25. 52r5: «...cúrase con crisi & terribile sintomá/tico...».
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49v14: «E después se / sigue en esa notificaçión “presuroso” para declarar aquel (= 
qu’el) mo/vimiento del morbo a poco a poco...».

S39rb1: «E después se sigue en essa difinición / “pressuroso” para declarar qu’el 
movimiento del mor/bo poco a poco...».
V 1, 15: «Et postea sequitur “velox” ad declarandum quod motus paulatinus morbi...».

En este caso ha escrito «aquel» en lugar de «qu’el». La solución ha sido tachar 
la «a»26.

3.2. El copista ha sobrescrito

Este tipo de corrección se realiza directamente sobre el texto erróneo, cuyos 
rasgos el copista modifica para transformarlos en los del correcto. Para que ello se 
pueda realizar de una manera satisfactoria, el texto erróneo ha de guardar cierta 
similitud gráfica con el correcto27; de lo contrario, sería mejor tachar y escribir de 
nuevo, como hace en los casos vistos en el primer grupo. Por tanto, podemos con-
siderar que la similitud entre la parte errónea y la correcta es la causa por la que 
el copista opta por sobrescribir en lugar de tachar. Este tipo lo emplea el copista 
para enmendar una letra o varias letras de una misma palabra28, y las causas de los 
errores pueden ser muy variadas.

En esta forma de corregir la propia enmienda hace también las veces de ta-
chadura. Por ello, a veces, si la corrección se ha realizado de forma sutil, no es 
fácil distinguir el texto que está debajo e, incluso, puede resultar difícil detectar 
la propia corrección, sobre todo cuando afecta a una única letra, pues puede con-
fundirse con un simple borrón de tinta29. 

En determinados casos es posible determinar si la corrección del error ha 
sido inmediata o no: si el texto corregido ocupa en la línea más espacio que el 

26. Nótese que es el caso contrario al comentado más arriba en el pasaje 57v21, donde comenzó a
escribir «qu’ella» en lugar de «aquella».

27. En algunos casos de este tipo parece que antes de sobrescribir, el copista ha raspado el texto que 
está debajo, pero no es fácil distinguirlo. Así parece que ha sucedido en 39r20, donde en primer
lugar había escrito «digestión», pero, posteriormente, lo ha convertido en el término correcto:
«egestio», borrando la «d-» y transformando la «i» en una «e». Otros casos de posible raspado los 
tenemos en 32v23 («alianaçión») y 42r26 («adelgaza»).

28. Estas correcciones afectan en varias ocasiones a palabras técnicas o ingredientes medicinales
que pueden resultar extraños al copista. Así ocurre, por ejemplo, en 3r25, donde corrige «escró-
fulas» sobre «esclófulas»; o en 33r30, donde corrige «euforbio» sobre «eufolbio».

29. Así nos ha ocurrido, por ejemplo, en 14r11, con la palabra «comienço», donde no hemos podido 
determinar claramente si existe una corrección en las letras finales, ya que presentan un trazo un 
tanto peculiar. Ante la duda, hemos descartado este ejemplo.
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erróneo, la corrección ha sido realizada de forma inmediata (ejemplo 1); si no, es 
imposible saberlo (ejemplo 2).

Ejemplo 1:

Figura 8

27r9: «...sonle de dar los melezinamientos...».
S28rb28: «...sonle de fazer los melezinamientos...».
III 5, 9: «...plus igitur de cibo et medicamina competunt...».

En un principio ha escrito «las melezinas», sobre lo cual ha corregido «los 
melezinamientos». Aquí tenemos, en realidad, dos correcciones. En primer lugar, 
ha corregido el artículo, el cual ha transformado en «los» modificando los trazos 
de la «a», y, posteriormente, ha convertido la «s» final de «melezinas» en una «m» 
y ha añadido la terminación «-ientos». Este error puede estar propiciado por la 
sinonimia y por el contexto textual, porque unas líneas más arriba (27r4) ha es-
crito «las melezinas». 

En la imagen del manuscrito podemos observar claramente que el copista no 
ha tenido que forzar los espacios para introducir la corrección, por tanto, el error 
ha sido corregido inmediatamente, antes de escribir la siguiente palabra («más 
fuertes»).

Ejemplo 2:

Figura 9

39r10: «E que sea sin dolor e sin agraviamien/to, mas sea con una delectaçión...».
S34rb6: «Que sea sin dolor e sin agraviamien/to, mas que sea con una delectación...».
IV 9, 10: «...et quod sit sine dolore et aggravacione, ymmo cum / quadam delectacione...».

En un principio el copista ha escrito «belectaçión», se ha percatado del error y 
ha transformado la «b» en una «d» añadiendo el mástil inclinado de la «d». En este 
caso no es posible saber con cuánta inmediatez ha sido realizada la corrección.
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3.3. El copista no ha tachado nada, pero ha insertado una corrección en el espacio in-
terlineal o marginal

En este tipo de corrección el copista ha omitido una parte de texto y lo ha 
solucionado introduciéndolo, ya sea en la entrelínea, ya sea al margen. Al tratarse 
de un error de esta naturaleza, no es posible determinar en qué momento se ha 
percatado del mismo. Solo podemos conjeturar que ha tenido que ser después de 
que el copista haya copiado una cantidad de texto suficiente como para conside-
rar que era mejor usar este remedio que tachar.

Hemos dividido este tipo de corrección en dos grupos en virtud de si se ha 
realizado en el espacio interlineal o al margen. Veamos el primero de ellos.

3.3.1. La corrección ha sido añadida en la entrelínea
Este tipo lo encontramos, sobre todo, con palabras completas. Hay un caso 

en que introduce una letra de una palabra (ejemplo 1) y otro caso en el que son 
varias palabras30.

Ejemplo 1:

Figura 10

52r22: «...a de rreçidevar, mas non atanto mal / como el primero».
S40rb19: «...ha a re/cidivar, mas no tanto mal commo el primero».
V 4, 29: «...recidivabit, sed non ita male sicut prius».

En este caso, en un principio ha escrito la forma «tanto», pero, posteriormen-
te, lo ha corregido introduciendo delante, en la entrelínea, la letra «a-»31 para 
convertirla en su sinónimo «atanto».

Ejemplo 2:

30. En el pasaje 43r38, donde introduce «e por color».
31. A diferencia del resto de casos en los que añade en el espacio interlineal, aquí no ha trazado

la marca de inserción habitual (véase la imagen del ejemplo siguiente, en el cual aparece dicha
marca), lo cual podría ser un signo de diferenciación para indicar que en este caso el añadido
hay que agregarlo a la palabra siguiente y no va entre dos palabras, como vemos que ocurre en
un pasaje (16r19), donde sí introduce la marca de inserción al introducir la preposición «a» entre 
dos palabras.
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Figura 11

6r8: «...estonçes será la fie/bre conpuesta de cotidiana interpolada e de terciana 
continua».
S17rb38-39: «...es/tonce será la fiebre compuesta de cotidiana in/terpolada e de 
terciana continua».
I 4, 75: «Si autem colera putrefiat intra et flegma extra, tunc erit febris com/posita ex 
terciana continua et cottidiana interpolata».

El copista añadió en el espacio interlineal el término «interpolada» con la 
marca de inserción entre «cotidiana» y «e»32.

3.3.2. La corrección ha sido añadida al margen

Figura 12

61r6: «...sobre la operaçión de los mienbros estas son tres así como <es> / animal 
e natural e vital».
S44va17: «...sobre las operaci/ones de los miembros. E estas son tres assy co/mmo 
es animal, natural e vidal».
V 10, 40: «...circa membrorum operaciones. / Operaciones autem sunt tres sicut <> 
animalis, vitalis e naturalis»33.

Tras descartar las adiciones al margen realizadas por manos posteriores, solo 
hemos encontrado una realizada por el escriba del manuscrito, que es la que aquí 

32. Desde el punto de vista de la crítica textual, nótese que todos los testimonios de la traducción
castellana presentan, con respecto a la lectura del texto latino, la misma trasposición en los tipos 
de fiebre.

33. Obsérvese aquí, de nuevo, cómo los testimonios de la traducción coinciden en la trasposición de 
los tipos de operaciones («natural e vital») frente al texto latino «vitalis e naturalis», lo cual es un 
indicio, por su repetida coincidencia, de que dichos testimonios derivan, tal como reflejamos en
el stemma codicum, de una misma traducción y que no son traducciones independientes.
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presentamos. Se trata, no obstante, de un caso peculiar, pues el lugar donde está 
insertada la omisión coincide con el final de la línea, por lo que parece que el 
copista ha optado por forzar un poco el espacio marginal en vez de introducirla 
en la entrelínea. Como se puede observar, se trata de una corrección que podría 
haberse omitido y que es fácilmente conjeturable34.

4. Conclusiones

Desde un punto de vista cuantitativo, como ya señalábamos al principio, he-
mos contabilizado cincuenta y tres correcciones35. La forma más frecuente de 
corregir consiste en tachar una parte de texto errónea (veinticuatro casos), ya 
sea para sustituirla por la correcta (diecinueve casos), ya sea para eliminarla de-
finitivamente (cinco casos). En los casos de sustitución, la mayoría de las veces 
(diecisiete casos) lo hace en la misma línea a continuación de la tachadura, y solo 
hay dos casos en que lo hace en el espacio interlineal. La segunda forma más 
numerosa de corrección es la sobreescritura del texto erróneo (veinte casos). Por 
último, el tipo menos frecuente de corrección consiste en añadir términos omi-
tidos sin hacer tachaduras (nueve casos), lo cual se realiza, en la mayoría de los 
casos, en la entrelínea. Solo hay un ejemplo donde se emplea el margen y, como 
hemos indicado, es poco relevante, lo cual demuestra que el copista prefiere usar 
los espacios interlineales en vez de los marginales a la hora de corregir.

La utilización de una u otra forma de corregir está condicionada por tres 
factores principales, los cuales pueden, a su vez, interactuar entre ellos: la causa 
del error36, el momento de detección de este y la similitud del texto correcto con 
el erróneo.

Así pues, si se trata de un error por adición, recurre a la tachadura (cinco 
casos). Si se trata de una omisión, la corrección depende del momento de la 
detección: si es inmediata y no ha escrito mucho texto a continuación, opta por 
tacharlo y escribir el texto omitido en la misma línea (dos casos)37; si no es inme-
diata, lo inserta en el espacio interlineal (ocho casos) o, muy excepcionalmente, 
en el marginal (un caso). Si se trata de errores en los que ha escrito un texto (letra, 

34. Ello refleja que el copista es muy fiel a su original, pues la omisión del verbo no habría afectado
al sentido de la frase, sin embargo, ha preferido corregirlo, tal como ocurre también en otros
casos vistos anteriormente (12v17, 15v31, 27r9 y 52r22).

35. Véase la Tabla I.
36. No parece, por el tipo de errores, que el escriba esté copiando al dictado. Si hay algunos errores

que podrían estar basados en la pronunciación, pueden ser achacados sin problema a la fase de
dictado interior del copista.

37. Son los dos saltos de igual a igual comentados en este artículo, localizados en 3r17 y 50r3.
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palabra o palabras) en lugar de otro, a la hora de corregir entra en juego también 
la similitud de la palabra correcta con la errónea. Si ambas son similares, opta por 
la sobreescritura (veinte casos); si no, prefiere tachar y escribir de nuevo, ya sea en 
la línea (quince casos) o en la entrelínea (dos casos), dependiendo del momento 
de detección del error.

Dado que en muchos casos las correcciones reflejan que el momento de la 
corrección ha sido inmediato, consideramos que lo más probable es que todas las 
correcciones se hayan realizado durante el propio proceso de copia y no como 
resultado de una revisión posterior o de una corrección final general38.

Por esta inmediatez a la hora de corregir y porque no hay ningún rastro de 
que esté empleando otro códice ni de que esté recurriendo a la conjetura, pensa-
mos que lo más probable es que las correcciones hayan sido realizadas solamente 
a partir del ejemplar que tiene el copista delante durante el proceso de copia, es 
decir, el antígrafo.

Desde el punto de vista textual, son muy pocas las correcciones que aportan 
en sí mismas alguna información relevante para determinar la filiación de los 
testimonios, pues, por lo general, no afectan a errores significativos. Los únicos 
datos que se pueden deducir de forma inequívoca a partir de algunos pasajes son, 
por un lado, que el manuscrito castellano no es el autógrafo de la traducción, 
sino que deriva de otro ejemplar castellano, y, por otra parte, que no deriva de las 
ediciones ni las ha empleado para corregir39. A modo de ejemplo, introducimos 
un pasaje para ilustrar ambas deducciones:

Figura 13

50r3: «De morbo activamente es quando prinçipalmen/te se mueve e acçidental-
mente se mueve el morbo / contra la natura...».
V 1, 27: «...morbi / est active cum principaliter et sinthomatice movetur morbus 
contra naturam...».

38. Además de por esta razón, no pensamos que el copista haya realizado una revisión posterior,
porque, como señalábamos al principio (nota 4), hay errores evidentes que no han sido corregi-
dos.

39. Aunque esto ya era a priori muy poco probable por razones cronológicas, porque, aunque el
manuscrito ha sido datado en el siglo xv sin más precisión, la primera edición no vio la luz hasta 
el año 1495, por lo que solo quedaba un arco de cinco años para esa posibilidad. 
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Conjetura de la lectura del antígrafo: «De morbo activamente es quando 
prinçipalmente e acçidentalmente se mueve el morbo contra la natura...».

Si partimos de la conjetura señalada, el copista ha realizado un pequeño salto 
de igual a igual, desde la terminación «-mente» de «prinçipalmente» a la de «acçi-
dentalmente», lo cual ha provocado que haya omitido los términos «e acçidental-
mente» y haya copiado «se mueve» antes de tiempo. No obstante, tras escribirlo, 
se ha dado cuenta del error, por lo cual lo ha tachado y, a continuación, ha copiado 
el texto correcto: «e acçidentalmente se mueve».

Esta confusión solo es posible a partir de un antígrafo castellano, ya que en 
el texto latino los correspondientes adverbios («principaliter» y «sinthomatice») no 
presentan la misma terminación para propiciar tal salto. Por su parte, las edicio-
nes (S39rb26, T238rb24 y M353b28) presentan otro salto de igual a igual mucho 
más amplio que engloba este pasaje (desde el término «pasivamente» de la línea 
50r1 hasta el de la línea 50r6), lo cual indica que el manuscrito no procede de la 
edición de Sevilla ni ha corregido a partir de ella.

En conclusión, los datos sobre la filiación que se pueden extraer del estudio 
de las correcciones concuerdan con la relación entre testimonios reflejada en el 
stemma codicum propuesto en un principio.
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